
I.MUNICIPATIDAD DE LOTA

Secretaría Mun¡cipal

APRUEBA CONTRATO DE USO
PRECARIO CON IDE ESTER
CONTRERAS MUÑOZ..

LOTA,2O de Febrero de2023.-

DECRETO N'257.-/

Vistos:
Contrato de uso

precario celeb¡ado entre la I. Municipalidad de Lota y la Sra. Ide Ester Contreras Muñoz de

fecha 20 de febrero de 2023; memorándum 8-2023 de 20102/2023 de Asesoría Jurídica en
que solicita la dictación del decreto respectivo; y en uso de las facultades que me confieren
los artículos 12' y 63'de la Ley N' 18.695, Orgrínica Constitucional de Municipalidades;

1.- APRUEBASE, Contrato de uso
precario individualiz¿do en los vistos, por el cual se entrega a la Sra. Contreras Muñoz el
baño No 2 (Varones) ubicado en Plaza de Armas de Lota por 6 meses, en los términos y
condiciones estipulados en el contrato que por este acto se aprueba. -

2.- Pa¡a todos los efectos legales, los
documentos señalados en los vistos, se entender¿in formar parte del presente decreto. -

ANOTESE, COMUNIQUESE Y
PUBLIQUESE Y EN SU OPORTT]NIDAD ARCHIVESE. -
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CONTRATO DE USO PRECARIO

ITUSTRE MUNICIPALIDAD DE TOTA

coN

IOE ESTER CONTRERAS MUÑOZ

PRIMERO: De acuerdo a las facultades conferidas en los artículo 5' letra c), 36 y 63 letra f) de la Ley N'
1.8.695 Orgánica Const¡tuc¡onal de Municipalidades de administrar los b¡enes mun¡cipales y nacionales

de uso público, lo que pueden ser objeto de permisos y concesiones, entre los que se encuentran la Plaza

de Armas, donde se encuentra ubicados los baños públicos.

SEGUNDO: Por el presente instrumento, la Municipalidad de Lota deb¡damente representada por su

alcalde don PATRICIO MARCHANT ULLOA, entrega en uso precario a doña IDE ESTER CONTRERAS

MUÑOZ, el baño n" 2 ubicado en Plaza de Armas de la Comuna de Lota

TERCERO: El presente contrato de uso precario tendrá una vigencia por 6 meses, de acuerdo a lo
señalado en memorándum n" 88 de Alcalde (S) de fecha 03 de febrero de 2023

CUARTO: Que consta la autorización del Concejo Municipal para la administración de uno de los baños de

la Plaza de Armas, en Cert¡f¡cado de Secretario Municipal N" 71de fecha 14 de febrero de 2023

QUINTO: La benef¡ciar¡a declara conocer y aceptar el estado en que se encuentra el baño cedido en uso,

se obliga a emplear el mayor cuidado en su conseNac¡ón y mantenimíento, respondiendo hasta la culpa

levísima. Como también de mantenerlo en óptimas cond¡c¡ones de presentac¡ón y limp¡eza

SEXTO: La beneficlaria responderá de cualquier daño que por su culpa o negl¡gencia se cause al baño

entregado en uso precario o a las demás instalaciones que componen el ¡nmueble de mayor extensión,

así como de los que ocasione a dicho bien el personal que trabaja para ella bajo su dependencia o a

cualquier otro título y/o las personas que concurran a ella.

SEPTIMO: Se prohÍbe al beneficiario ejecutar obra alguna en la propiedad, s¡n previa autorización escrita

de la Munic¡pal¡dad de Lota, Sin embargo, todas las mejoras hechas a la propiedad, con o sin

autor¡zac¡ón, que no puedan separarse de ellas sln detrimento del inmueble, quedaran a beneficio de la

Municipalidad, sin otorgar derecho a indemnización alguna a la beneficiaria por la aplicac¡ón del modo de

adq uirir denominado acces¡ón.

En Lota, a 20 de Febrero de 2023, entre la ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE LOTA, rol único tributario

N'69.151.300-9, representada legalmente por su Alcalde don PATRICIO MARCHANT ULLOA cedula de

¡dentidad  , lngen¡ero en Adm¡n¡stración de Empresas, chileno, casado, ambos con

dom¡cil¡o en Pedro Aguirre Cerda N'302 de la Comuna de Lota, Octava región, en adelante "La

Mun¡c¡pal¡dad" y doña IDE ESTER CONTRERAS MUÑOZ, cedula de identidad  chilena,

trabajadora,    en

adelante " La beneficiar¡a", se ha convenido la celebración del siguiente contrato de uso precario:



OCTAVO: La benef¡c¡aria deberá obtener los permisos mun¡c¡pales, patentes u otros serv¡c¡os según

corresponda

NOVENO: La beneficiaria deberá mantener al día el pago de los derechos municipales, patentes u otros

serv¡cios según corresponda, y no podrá tener deudas pendientes con el munic¡pio.

DECIMO: La beneficiar¡a no podrá vender, ceder, transfer¡r, arrendar o enajenar los derechos que

emanan de este contrato, entend¡endo que este ha s¡do otorgado en forma personal

DECIMO PRIMERO: La benef¡c¡ar¡a se obliga a pagar los gastos de consumo de electr¡cidad, agua potable

y otros gastos si correspond¡ere.

DECIMO SEGUNDO: La beneficiaria se obliga a cumplir con las normas del Código San¡tario si

correspondiere.

DECIMO TERCERO: En caso de incumpl¡m¡ento de cualqu¡era de las obligaciones que impone el presente

contrato, dará derecho a la Municipalidad para pedir de inmediato la restitución, sin forma de juicio, del

inmueble dado en uso precario.

Sin perjuicio de lo expuesto, la Municipalidad podrá poner término al presente uso precario en cualquier

momento, previa comunicación a Ia beneficiaria, y tendrá el derecho y la facultad para visitar e

¡nspecc¡onar el baño en el momento que lo requiera.

DECIMO CUARTO: Para todos los efectos de este contrato las partes fijan su domicilio en la ciudad de

Lota y se someten a la jurisdicción de sus Tribunales Ordinarios con as¡ento en la comuna del mismo

nombre.

DECIMO QUINTO: La personería de don PATRICIO MARCHANT ULLOA, para representar a la llustre

Munic¡pal¡dad de Lota, consta en decreto Alcaldicio N" 1569 de fecha 28 de junio de 2021, de la citada

Munic¡pal¡dad.

DECIMO SEXTO: El presente contrato se f¡rma en seis ejemplares de idéntico tenor y fecha, quedando

cinco en poder de la Municipalidad y uno en poder de la beneficiaria.
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